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A C U E R D O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
(Cádiz) la renovación por diez años de la concesión administra-
tiva para la explotación de la emisora de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, con sujeción 
a las características técnicas actualmente autorizadas y para la 
localidad y frecuencia de emisión que se indican en el Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se forma-
lizará la renovación de la concesión mediante la firma del co-
rrespondiente contrato administrativo de gestión de servicio 
público. Dicho contrato se formalizará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7.6 del Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el 
que se regula el régimen de concesión por la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia y la prestación 
del servicio por parte de los concesionarios.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia 
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de conformidad con los artículos 116.1 y 117.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, sede de Granada, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la presente notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta 
y Melilla, relativo a la aprobación de las normas de distribución 
de asuntos entre las Salas de lo Contencioso-Administrativo del 
citado Tribunal, de 16 de febrero de 2005, y artículos 10 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía 

y Consejero de la Presidencia

A N E X O

Provincia: Cádiz.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Frecuencia (MHz): 101.0.
Concesionario: Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
Período de renovación de la concesión: 10.11.2008-10.11.2018. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua 
potable de las urbanizaciones Los Monteros, Golf Río 
Real y Reserva de los Monteros, Marbella (Málaga). 
(PP. 604/2009).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por 
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de las 

facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación 
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

 Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

CUOTA FIJA O DE SERVICIO

Calibre del contador en mm

  13 3,40 euros/mes
  15 4,70 euros/mes
  20 8,00 euros/mes
  25 10,80 euros/mes
  30 16,00 euros/mes
  40 31,70 euros/mes
  50 47,00 euros/mes
  65 63,00 euros/mes
  80 78,00 euros/mes
 100 110,00 euros/mes
 150 425,00 euros/mes

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO

Bloque único/mes 0,67 euros/m3

DERECHOS DE ACOMETIDA
Parámetro A: 10,30 euros/mm
Parámetro B: 17,20 euros/l/seg

CUOTA DE CONTRATACIÓN Y RECONEXIÓN 

Calibre del contador en mm

 13 61 euros
 15 69 euros
 20 87 euros
 25 105 euros
 30 123 euros
 40 159 euros
 50 195 euros
 65 249 euros
 80 303 euros 
 100 375 euros
 150 556 euros

FIANZAS (Suministros regulares, permanentes e indefinidos).

Calibre del contador en mm

 13 39 euros
 15 63 euros
 20 140 euros 
 25 237 euros 
 30 420 euros 
 40 1.120 euros
 50 y superiores 2.075 euros

FIANZAS (Suministros esporádicos, provisionales, temporales o 
circunstanciales, como obras de construcción, instalaciones y 
reformas, chiringuitos, actividades de temporada y similares).

Calibre del contador en mm

 13 195 euros
 15 315 euros
 20 700 euros 
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

 25 1.185 euros 
 30 2.100 euros 
 40 5.600 euros
 50 y superiores 10.375 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
titular de esta Consejería en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2009.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 3 de junio de 2008, 
dictada por la Sección Primera, Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla.

Recurrida en apelación, núm. 109/2008, ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, por la 
entidad Saint-Gobain Placo Ibérica, S.A., sentencia dictada por 
el Juzgado núm. Cuatro de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla con fecha 18 de octubre de 2007, recaída en el re-
curso contencioso-administrativo número 419/2005, siendo la 
actuación administrativa recurrida la resolución de fecha 9 de 
mayo de 2005, mediante la que se desestima recurso de al-
zada de 1.3.05 contra Resolución de 11.1.05 mediante la que 
se finaliza el expediente y la cancelación de la inscripción de 
la solicitud de 25.11.03, de concesión derivada del permiso de 
investigación de la Sección c), yesos, denominada «Málaga II» 
núm. 6608, sito en el t.m. de Antequera, se ha dictado senten-
cia con fecha 3 de junio de 2008 por dicho Tribunal, siendo su 
parte dispositiva del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de apelación interpuesto por la sociedad 
Saint-Gobain Placo Ibérica, S.A., contra sentencia dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Sevilla, en fecha de 18.10.2007 que revocamos, y estimando 
el recurso núm. 419/2005, anulamos la Orden de 20.5.2005 
dictada por la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa que 
confirma la dictada por el Delegado Provincial de Málaga el 
11.1.2005 por no ser ajustada a Derecho, ordenando la trami-
tación del expediente de solicitud de la concesión derivada del 
permiso de Investigación “Málaga II”, núm. 6608, conforme a 
la Ley y el Reglamento de Minas. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2009.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García 

 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda 
la necesidad de ocupación temporal de terrenos para el 
desarrollo de los trabajos de la concesión directa de ex-
plotación «Los Camorros», núm. 6.554, en el término 
municipal de Mollina (Málaga). (PP. 4280/2008).

Visto el expediente de ocupación temporal de terrenos, tra-
mitado a instancia de la entidad mercantil «Las Camorra, S.A.» 
del que resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La sociedad mercantil «Las Camorra, S.A.» es 
titular de una concesión directa de explotación minera de-
nominada «Los Camorros», núm. 6.554, de recursos de la 
Sección C), dolomías, otorgada el 20 de julio de 2005, por la 
Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía, sobre una superficie de 5 cuadrículas mineras, en 
los términos municipales de Humilladero, Mollina y Alameda, 
provincia de Málaga. 

Segundo. Por escrito de fecha 29 de septiembre de 2006, 
doña María Teresa Mancero Cueto, en nombre y representa-
ción de la mercantil titular, promovió expediente de ocupación 
temporal, vía procedimiento general, de terrenos propiedad de 
don Julián Mesa Alarcón y don Rafael Julián Mesa Alarcón, 
situados en el término municipal de Mollina, para el inicio de 
los trabajos de la explotación minera.

Tercero. La solicitud fue sometida al trámite de informa-
ción pública, publicándose en el Boletín Oficial del Estado 
núm. 202, de fecha 23 de agosto de 2007, en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 156, de fecha 8 de agosto de 
2007, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 177, 
de fecha 12 de septiembre de 2007, en el Diario Sur de Má-
laga, de fecha 24 de julio de 2007 y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Mollina (Málaga). En plazo fueron presen-
tadas alegaciones por don Julián Mesa Alarcón, don Rafael Ju-
lián Mesa Alarcón y don Juan Carrión Prieto, dándose traslado 
de las mismas a la entidad solicitante. 

En cuanto a las alegaciones presentadas:

1.º Alegaciones de don Rafael Julián Mesa Alarcón y don 
Julián Mesa Alarcón (idéntico contenido): Vulneración del dere-
cho de propiedad amparado por la Constitución; los recursos 
que se pretenden expropiar corresponden a la Secc. A); la re-
solución de otorgamiento está recurrida ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, con petición de medida cautelar; 
al ser propietarios de los terrenos afectados no renuncian al 
derecho de explotación; la solicitud de la concesionaria es ex-
temporánea; en el plan de labores de 2006 no se pone de 
manifiesto la existencia de materiales de la Secc. C); no se 
cumplen con las distancias mínimas a núcleos urbanos.

2.º Alegaciones de don Juan Carrión Prieto (propietario 
colindante): En las mismas hace constar las numerosas mo-


